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ADUAIUAS

M EMORAN DO DARA-SAT-347-2019

PARA:

DE: RAÚt
4¿

Jefe de Sección de Ad ción de os

FECHA: 1L de noviemb el 019

ASUNTO: Respuesta al Memorando DARA-UT-282-2019

Tengo a b¡en dir¡g¡rme a Usted, en atención al Memorando DARA-UT-282-2019 de fecha 06
de noviembre del 2019, mediante el cual se solicita obtener información de las Circulares
N". 246, 255, 256,259,260,263,277,273,275, que se emitieron poresta Secc¡ón en el mes
de octubre del 2019.

Sobre el particular, me permito remitir adjunto el cuadro resumen de las Circulares em¡tidas
por esta Sección en el mes de octubre del 2019, referente a las disposiciones en materia de
proced¡mientos aduaneros relac¡onados con el origen de mercancías de los Tratados de
L¡bre Comercio vigentes de Honduras y medidas en frontera en mater¡a de Propiedad
lntelectua l.

No omito man¡festarle, que en cumplimiento de los compromisos de transparencia y acceso
a la información pública, todas las dispos¡ciones aduaneras que emite esta Secc¡ón están
publicadas en la página web de la DARA para que puedan ser consultadas tanto por los
usuar¡os internos y externos en el sigu¡ente link: https://www.aduanas.eob. hn/seccion-de-
admin¡stracion-de-tratados/

Atentamente,

RA/BONZ

El ¡nfo@aduanas.gob.hn § 2240-o8oo

Q Tegucigalpa, M-D.C. Bulevar La Hacienda frente a Auto Excel
t& www.a d ua na s.go b.h n

FAUSTO CARCAMO

Jefe Unidad de Transparencia
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ADUATVAS

CIRCULAR sEccrÓN FECHA ASUNTO DE LA CIRCUTAR DIRIGIDAS A
OBSERVACIONES

CIRCUI.ABES DEROGAOAS

CIRCULAR OARA-S4T.259-2019 SAT 08 l0 2019
HABILITAOóN OE FIRMAS DE FUNCIONARIOS PARA
LOs CERNfICAOOS OE ORIGGN BAIO LA

PREF€RENCIAL DEI.TLC ENTRE HOI{OURAS Y PERÚ

Se encuentra en la S€ac¡ó¡ d€

Adm¡ñlstración de Tretador reálizando
laa correcciones ruSorldai por la Sub-

d¡.ectore l-¡c. l-¡nda Alrrañdrár€2

CIRCULAR DARA-54T.260-2019 SAT 08 10 2019

HASITITACIÓN DE F¡RMAS AUTORIZAOAS PARA LOS

CERÍIFICAOOS OE ORIGEN DE VARIAs CAMARAS OE

COIVERCIO EN TAIWAN

ADMINIsIRADORES DE ADUANAS DE

TODO EL PAÍS

C]RCULAR DARA SAf 263 2019 SAT 25 10 2019

INHABILITACIÓN DE FIRMAS DE FUNCIONARIOS PARA

I.OS CERTIFICAOOS DE ORIGEN BAJO TRATAMIENTO
PREFERENCIAL OEL TLC ENTRE HONDURAS Y PERÚ,

AOMINISfRADORES OE ADUANAS D€

TODO EI. PAÍS

ctRcutati DARA 5ar 2/1.2019 SAT 23.10-2019 MEDIDAS EN TRONTERA PARA LA MARCA SYNGENfA
ADMINISTRADORES DE ADUANAS OE

TODO EI PAIS

5AT 24.10.2019
AOMINISTRAOORES OE ADUANAS OE

TODO ET PAÍS

ellguLAR DARA-SAr 27s 2019 SAT 30,10,2019

HABILITACIÓN DE FIRMAS AUTORIZAOAS PARA LOS

CERTIFICADOS OE REEXPORÍACIÓN DE PRODUCTOS

QUE 5E GENERAN OESDE LA ZONA ESPECIAL AG€NCIA
PANAMA PACIFICO Y ZONA I.I8RE DT COLON

MEDIDAS EN FRONTERA PARA LA MARCA TOTTO
AOMINISTRADOREs OE ADUANAS DE

TOOO EL PAfS

CIRCULAR DARA.5AT.246.2O19 sal DECTARAOóN ANfICIPAOA OBLIGA¡ORIA PARA
PU€5f O tROf\rf ERTZO INTEGRADO

ADMINISfflADORES OE AOUANAS DE

TODO ET PAÍS

la 0¡r.(c¡ón devuélvé la C¡rcular á erta
Sección de Admln¡rtraclón de fr¡tador
sln t¡tma, ya que re emitló la
Resolu.¡ón lnstañcia Mlnlater¡al-UA-N'
70.2019 donde la obli8ator¡edad de la

trañsm¡skin electrónk¿ de la
Oecl¡racióñ de Merc¡nc¡as de formá
Antlc¡pada iñiclar¿ el04 de máyo de
2020.

SAT 27-09-2019

ENTRADA EN VIGOR DEI. ÍRAÍADO DE IIERE

COMERCIO ENTRE TA REPÚBLICA DE COREA DEL SUR Y

LAs REPÚBIICAS OE COSfA RICA, EL SALVADOR,

HONOURAS, NICARAGUA Y PANAMA,

ADMINISTRAOORES OE AOUANAS DE

ÍODO EL PAfS

( lr( LrLAll l)AllA 5^t ,r,,r, .)1¡ ) 27 09-2079

FORMATO OETCERTIFICADO DE ORIGEN DEL

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA REPÚBUCA

DE COREA OEL SUR Y LAS REPÚSLICAS OE COSTA RICA,

EL SALVADOR, HONOURAS, NICARAGUA Y PANAMA,

AOMINISTRAOORES OE AOUANAS DE

IODO EL PAíS

CIRCUI.ARES DE I.A SECCIÓN DE AOMINISTRACIÓN DE TRATADOS VIGEÍ{TE5

DE OCTUBRE

q

E info@aduanas.gob.hn § 2240-o8oo

Q Tegucigalpa, M.D.C. Bulevar La Hacienda frente a Auto Excel

@ www.ad ua na s.go b.hn

ADMINISTRADORES DE AOUANAS DE

rooo EL PA¡s

Se eñcuertra €n lirña de la señorá
dlreatora L¡c, Wendv tlores desde el
2!.10-2019 se envía nuevamente el 06.
11-X019

CIRCULAR OARA-SAT 273.2019

CIRCULAR DARA.5AT,255.2019

SAT
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ADUANITS

DE:

*
CI RCULAR DARA.SAT-2s5-2019

PARA: ADMINISTRADORES DE ADUANAS
TODA LA REPÚ8IICA ir§'

WENDY FLORES

DIRECTORA ADJUN AD RAS

ASUNTO: ENTRADA EN VIGENCIA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE
tA REPÚBIICA DE COREA DET SUR Y LAS REPÚBIICAS DE COSTA RICA,
EtSAIVADOR, HONDURAS, NICARAGUA Y PANAMÁ.

FECHA: 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2019

Hago de su conoc¡miento que mediante Oficio No. 268-SDE-DGANT-20].9 del 12 de
septiembre del 2019 (adjunto a la presente), la secretaría de Desarrollo Económico notificó
que la entrada en vigencia delTratado de Libre comercio entre la República de corea det
Sur y las Repúbl¡cas de Costa Rica, El Salvador, Honduras, N¡caragua y pañamá es a part¡r
del 01 de octubre del año 2019, de conformidad con el Artículo 24.5.1 del Tratado ya que
se ha oficializado mediante el intercamb¡o de notas entre la secretaría de Desarrollo
Económ¡co de Honduras y el Ministerio de Comercio y Energia de Corea.

Por lo tanto, todo lo referent€ a la normativa, anexos y el programa de desgravación
arancelaria del tratado, estará disponible en la págína web de la secretaría de Desarrollo
Económico www.sde.gob.hn y en la página web de Aduanas Honduras
www.aduanas ob.hn Asim¡smo, el Certificado de Origen y su instruct¡vo de llenado puede
ser localizado en el Anexo 3c del capítulo 3 de la parte normativa y en la circular DARA-
sAT-255-2019 del 27 de septiembre del 201-9. El programa de Desgravaclón Arancelaria y el
correspondiente trato arancelario preferencial a las mercancías originarias provenientes de
la República de corea del sur ha sido notificado por esa secretaría para su aplicación a las
autor¡dades de la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA).

Es responsabilidad del Adm¡nisÚador de la Aduana hacer del conocimiento la presente
instrucc¡ón a todo el personal bajo su cargo, involucrado en el despacho aduanero, dejando
constancia med¡ante firma, caso contrario se le deducirán las responsabilidades que
conforme a la ley correspondan.

EI info@aduanas.gob.hn § 2240-0800

Q Tequciqalpa, M.O.C. Bulevar La Ha(ienda frente a Auto Ex.ei
6 www. a d ua n¿ s.9o b. hn b
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Pro,Honduras

Olicio No, 26&SDE-DGA N'¡'-20 19

lcgucigalpa. M.l).C. l2 scpticrnbrc l0l9
Abogado
.,UAN JOSÉ VIDES
Comisionado Prcsidcntc pard la R.cfonnn
lnstitucional dcl Scrvicio Adualcro
Su olicina

Scño¡' Co ¡¡risiol ¡rrlo

'lixlo lo rcli:rcn(c a l¿t nomrotisa. nc-\os v progrnlna (lc desgritvacióD arancclirria dcl
tEllad() cslri disporriblc cn la pógirrir rvcb dc la Sscrclarín dc I)csarrollo cconónrict¡

.,' ¡,' 
^simistlo. 

cl Ccrtilicado rlc origcrr ) su instructivo dc llcnado pr,¡cdc
scr lo0írlizado c¡ cl Ancxo 3('dr:l Capitukr 3 «[: Ia par.tc lromlati\.a. l.)l l\Ugrarna rlc
tlcsgravacirin rm¡tccl¡ria ),cl cotrcspondiontc tr¡rt() ¿uiulcs¡ario plcflrcncial a las
mcrcancías originlrias provcnicntr"'s dc la l{cpirhlir:a dc ('or.ca hr sido notilicado para su
aplicación a la; ¡rrtorirl¡tles dc la ¡\dllr in isrraciólr Adjr¡nli¡ de llcntrs 

^duancras 
(l)AltA).

l'iu cspcrn quc cl contcrcio cntr§ ('orüa ) llondurits al arnparo dcl 'lli¡titdo próximo a
cnlr ¡ c¡r tiqor sc r-!:a iurpulsado por la litcilitacirin ), s inrpl ¡ ticitció[ aduilncl.il ]
ldnlin istrirliln- dc.rsh:d' con las n) t¡cst[¡s dc r¡ri allir cons-idurrciiur ¡ cstima

n z¡' t '-". 
"',.'lo:'L,:- :.'rr,i-§ tl,f. ---,:,ü

,;n"tn *+if
I iconllt¡icd-ir§érn

(t

--ALIi.tAN 
DRA MAItiA Cl

Suhsccn:turia para Asuntos rlc dc lntcgmción

CC: l.¡§ \Ycndt OrlnlJ-s lilor!§ / l)ir('crorr adjunt¡r dc l(üÍis Adunrsús

erc¡o I ilitcrior

orohonduras.hn I @FrohonOuras2ol4ogmail.com t
A., Teguclgalpa M.D.C.. Cot. Humuya Edificio San José, Sobre Btvd, José Cecitlo det Vatteondura

+504 2235-8485

.lcngo 
a bicn l¡acc¡ dc su conoc¡tnicnto r¡rc cl -lnruulo dc l,ibrc Con¡crcio cnlr!' l¡t

Itspirlricr de Corca l Lts ttcpúblic s dc (irslir Ric:r. lil Salvirdor. llondur¿s. Nicamguu y
P¿uami lin¡ado cl 2l tlc fcl¡¡cro dc ]0lli cn Scú|. Corca ¡' nprohado po.cl Corrgrcso
Nacional dc la l{cpublica mcdiantc l)ccrclo l,cgiskttivo Numcro 197-?01 I dc fccha 24 dc
cncro dc 2019 cntmrii sn vigor cl día pritucro dc rrctubrc dc 20t9 r.r¡ quc clc conl'rrrrnidad
con cl Aniculo 24.5.1. dcl cit do tralndo. así sc ha oficializ¡rlo D¡cdiantc cl ilrtcrcanbio dc
notas c¡ll.rc la SccrLlar¡fl dc Dcsarrollo I.lcontilnico rlc l{o¡dr¡ras v cl Ministcrio dc
('rrnrcrcio l lhcrgia dc Crrcl.

f
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CIRCU tAR DARA-SAT-256-2019

PARA: ADMINISTRADORES DE ADU NAS

TODA LA RTPÚBIICA

WENDY FLORES

DIRECTORA ADJUN BENTAS

ASIJNTO: FORMATO DEt CERTIFICADO DE ORIGEN DEt TBATADO DE LIBRE

COMERCÍO ENTRE tA REPÚBIICA DE COR€A DEt SUR Y LAs
REPÚBIICAS DE cosTA RICA, EL SALVADoR, HoNDURA§,
NICARAGUA Y PANAMÁ.

FECHA: 27 DE SEPTIEMBRE DTL 2019

En vista de la entrada en v¡gencia del Tratado de Libre Comerc¡o entre la República de Corea
del Sur y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Honduras, Nicaragua y panamá, me
perm¡to remitir adjunto el formato del Certificado de Origen y su ¡nstructivo del llenado
para la aplicación de preferencia arancelaria {066) para todas las mercancías or¡g¡narias de
la República de Corea del Sur que sean importadas en Honduras y que cumplan con todo lo
dispuesto en el Capítu,o 3 Reglas de Origen y Procedirnientos de Origen.

Es responsabilidad del Administrador de la Aduana hacer del conocim¡ento la presente
instrucción a todo el personal bajo su cargo, involucrado en el despacho aduanero. dejando
constancia mediante firma, caso contrario se le deducirán las responsabilidades que
conforme a la ley correspondan.

§ info@aduanas.gob.hn § 224o4lsa

Q tegucigalpa, M.D.C. Eulevar La Ha(ienda frente a Auto Exc€l

€ ww w.ad ua Ia s.go b.h n
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ANExo3-C
CERTIFICADO DE ORIGEN

TRATADO DE L¡BRE COMERCIO ENTRE LA REPÚBLICA DE COREA Y LAS REPÚBLICAS DE
CENTROAMERICA

I . Nombrc y dirccción del Exportado¡:

Teléfono: Fax (opsional):

Cor¡eo e¡cclronico:

2. Periodo de cobcrtura:

AAAA MM DD

Desde: I I

AAAA MM DD

/ llasta J-
3. Nombrc y direcciór dcl Productoc

Teléfono:

Correo electró¡ico:

4. Nombre y dirección dcl lÍtpo(ador:

Teléfono: Fax (opcional)

Correo elecrónico:

5. Descripción de Ia mercancia(s) 6.

Clasificación
A¡a¡ceiária SA#

7.
Criterio
Origen

de
8 9.

VCR
t0.
Pais

Origen

I l. Observaciones:

Certif co quc:

- La info¡mació¡ co eoida etr este docümento es verd¿dem y exácta y asumo la responsabilidad de comprobar lo aquí declarado. Entiefldo quc scy

rcsponsable por cualquier dcclaraciór¡ fal§a u omisión hecha en' o relacionada cotL este documeoto'

- Me comprometo a conservar y presentar, cuando sea solicitado, la documentación nece§aria para susten(ar estc Ccrtificado, e infonrar por escnlo

¿" 
"rrtqrri"r""-Uio 

que prdieá afecta, lo exactitud o validez ds estc a todas las persona§ a la§ que se les entregó cstc Ccrtiñcado-

- Las mercucí8s son originarias del te¡ritorio de una Parte y cuüplen con los rc4uisitos dc origor cspetí{icos para dichas rficrcáncias er¡ el Tratado

de Libre Comercio entre la República de Corca y las Rcpúblicas de Cenhoamérica'

Este Certificodo consta de 

- 

pá8ina§, incluyendo todos §u§ anexos.

12. Fimla autorizadai Enrpresa:

Noml¡rc Cargo

AAAA MM DD

Fccha: -------l---l----

TcléfoDo: Fax (opcional):

Productor



Instrucciones Dara comD el Certificado de Orisen
Carnpo 1: Indique el nornbre legal completo, dirección (incluyendo ciudad y pais), número

de teléfono, número de fax (opcional) y dirección de correo electrónico del
exportador.

Campo 2: Complete este Catnpo si el Certificado ampara múltiples embarques de
mercancías idénticas, de acuerdo con lo desc¡ito en el Can:po 5, que son
importados a una Parte por un mismo importador durante un periodo determinado
de hasta un año (periodo de cobertura). *DESDE" 

es la fecha a partir de la cual el
Certificado cornienza a aplicarpara las mercancías amparadas en éste (esta fecha
puede ser anterior a la fecha en que el Certificado fue finlado). "HASTA" es la
fecha en que expim el periodo de cobertura, el cual no debe ser superior a uu año
a partir de la feclia de la {irma. El embarque de una mercancía para la cual se

solicita trato arancelario preferencial sobre la base de este Certificado debe
efectuarse entre estas fechas.

Campo 3: Si se trata de un productor, indique su nombre legal completo, direccióli
(incluyendo ciudad y país), número de teléfono y dirección de correo electrónico
de dicho productor. Si más de un productor está incluido en el Certificado, indique
"VARIOUS" y adjunte una lista de todos los productores, señalando sus nombres
legales, direcciones (incluyendo ciudad y país), números de teléfono, y
direcciones de correo electrónico relacionándolos con cada me¡cancía(s) descrita
en el Campo 5. Si desea que esta infomiación sea corifidencial, es aceptable
indica¡ "AVAILABLE UPON REQUEST".

Campo 4: Indíque el nombre legal completo, dirección (incluyendo ciudad y país), nún:ero
de teléfono, núme¡o de fax (opcional) y dirección de correo electrónico del
importador.

Campo 5: Proporcione una descripción completa de cada me¡cancia. La descripción debe

contener suñciente detalle para relacionarla con la descripción de la factura y .on
la descripción de la mercancía en el Sistema A¡monizado (SA). Si el Certihcado
cub¡e un solo envio, indicar el número de factura tal como se muestra en la facnrra
comercial- Si no se conoce, indicar otro nrlmero de referencia itnico, tal comc el
¡úmero de o¡den de embarque, número de o¡den de conpra o cualquier otro
númoro que pueda ser utilizado para identificar las mercancias. Sin embargo, eu
caso que la mercancía haya sido facturada por una persona localizada ft¡era del
te¡ritorio de la Pa¡te exportadora, la inclusión de la información previa será

opcional.
Campo 6: Para cada me¡cancía descrita en el Campo 5, identifique la clasificación

arancelaria del SA a seis dígitos.
Campo 7: Para cada mel'cancía descrita en el Campo 5, indique qué criterio (de la A a la D)

es aplicable (seleccione uno). Las reglas de origen se encuentran en el Capítulo 3

(Reglas de Oligen y Procedimientos de Origen) y elAnexo 3-A (Reglas de origen
Especíñcas).

Criterios de Origen
A La mercancía es'lotahnente obtenida o producida enteramente" en el terri¡orio

de una Parte, de conformidad con el ArtÍculo 3.1 (Mercancías Originarias).
B La mercancÍa es producida enteramente en el teüitorio de una Pate, a partir'

exclusivamente de rnateriales originarios, de conformidad con el Artículo 3.1
(Merrcancías Originarias).

C La me¡cancía es producida enteramente en el territorio de una Parte y cumple coa
las reglas de origen específicas establecidas en el A¡exo 3-A @eglas de Origen

d



D
Específicas), de conformidad con el Artículo 3.1 (Mercancías Originarias).
La mercancía está sujeta al Artículo 3.15 (Zona de Procesarniento para la
Exportación).
Para cada mercancia descrita en el Campo 5, indique "YES" si usted es el
productor de la mercancía. Si usted no es el productor de la rnercancía, indique
"NO", seguido por (l), (2) o (3), dependiendo de si este Certificado se basa erl:

(1) su conocimiento respecto de si la mercancía califlca con:o origiuaria; (2i su

colf¡arua en la declaración escrita del productor (distinta do un Certificadc de

Origen) que la mercancía califica como originaria; o (3) un Certificado para la
mercaucia completado y firnado, voluutariamente otorgado por e[ productor al

exportador
Para cada mercancía descrita en el Catnpo 5, cuando la mercancía esté sujeta a un

requisito de Valor de Conteuido Regional (VCR), indicar "BD" si et VCR se

calcula de acuerdo con el método de ¡educción de valor, o "BU" si el VCF- se

calcula de acuerdo con el método de aumento de valor. (Referencia: Artículo 3.3

(Valor de Contenido Regional CVCR»).
Indique el nombre del país de origen para todas las mercancías originarias, para:

Corea (KR); Costa Rica (CR); El Salvador (SV); Honduras (HN); Nicaragua (|'lI);
Panamá (PA).
Este Campo se puede utilizar para observaciones adicionales relacionadas :ou
este Certificado, tales como, cuando la mercancía(s) descfita en el Campo 5 ha

sido objeto de una resolución anticipada o una resolttciót't sobre clasificaciúr o

valor de los materiales. Indique la autoridad emisora, el núme¡o de referencia y
la fecha de emisión. Si se aplica el Artículo 3.6 (Acurnulación),3.7 (De Minin:is),
3.8 (Mercancias o Materiales Fungibles) o 3.9 (Juegos o surtidos), se debe indicar
en este Campo. En el caso de que las mercancías sean facfuladas por un tercer

pais, se puede indica¡ en este Campo.
Este Campo debe ser llenado, firmado y fechado por el exportador o el productor

La fecha debe¡á se¡: la fecha en que el Certificado se llenó y frrmó.
Las instrucciones solo se utilizan para efectos de referencia para completar el

Certificado de Origen, y por lo tanto, no tienen que ser reproducidas o impresas 
U

en ta página al dorso. 
lr/.

Campo 8:

Campo 9:

Campo 12:

Nota:

Campo l0:

Campo 1l:
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ADUANAS

clRcutAR DARA-SAT-260-2019

PARA ADMINISTRADORES DE ADU
TODA LA REPÚBTICA

ASUNTO: HABIT¡TAC!óN DE FIRMAS AUTORIZADAS PARA TOS CERTITICADOS DE
ORIGEN DE VARIAS CÁMARAS DE COM€RCIO EN TAIWÁN.

FECHA: 08 DE OCTUBRE DEI, 2019

Para su conocimiento y aplicación se rem¡te el oficio No. 293-DGANT-5DE-2019 de fecha 07 dp
octubre del 2019 de la Secretaría de Desarrollo Económico en el cual se remite el oficio No.
108/s133 de la Embajada de la República de china (Taiwán) (adjuntos a la presente), mediante
el cual se les notifica sobre la HABIIITACIÓN de las firmas como funcionarios acreditados para
emitir certificados de origen en el marco del Tratado de Libre Comercio entre la República de
Honduras y la República de China (Taiwán) de la siguiente cámara de comercio:

Oficio No. z93-DGANT-SDE-2019
Tainan C¡ty General lndustria I Association

NOMBRE DEL FUNCIONARIO
Lin, Hun -Li

Li, Huí-Chun

Es responsabilidad del Administrador de la Aduana hacer del conoc¡miento la presente
instrucc¡ón a todo el personal bajo su cargo, involucrado en el despacho aduanero dejando
constanc¡a mediante f¡rma, caso contrario se le deducirán las responsabilidades que conforme
a la ley correspondan.

E info@¿duanas.gob.hn § 224Gosoo
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WENDY FIORES

DIRECTORA ADJUNTA



!{!e0cex

"Luc
r*f*r
SfCR¡TAR'A DI

r)ris^RROt.t-o [coNÓMICO
a()]il;iNo i)r ¡¡

li¡ tt lnt k d i'ri lloNlrli!-1\

Of icio No.293-DGANT-SDE-2019

Pro ll{ondr¡ras

Tegucigalpa M.D.C.,07 de Octubre de 201

Abogado
JUAN JOSÉ VIDES

Comisionado Pres¡dente

Comisión Presidencial de Reforma lntegral del Sistema Aduanero y

Operadores de Comercio {COPRISAO)
Su Oficina

Señor Comisionado Presidencia l:

Tengo a bien dirigirme a usted, en atención al Oficio 108/5133 de la Embajada de la

República de China (Taiwán) en Honduras, mediante el cual se presentan las firmas

autorizadas para los certificados de origen de varias Cámaras de Comercio en Taiwán,

En ese sentido, tengo a bien adjuntar coP¡a de las firmas, con fecha de validez varia de:

1. Tainan Ci§ General lndustrial Association (Firmas y Sellos)-

Por lo anter¡or, se solicita girarsus apreciables ¡nstrucciones a quien corresponda para que

las firmas sean debidamente reconocidas.

Agradecie ndo de antemaflo la atención a la presente, me suscribo de usted.on las muestras

de mi conside ración.

ANTON

Director General de ministración y n de Tratados

C.:Scñor tt}cAs C.s HUAñG - CoBeiero tconómko dél¡ €mbáFda d€ la Repúbl¡¿¡ de C}¡ina (Taiwánl

Uc. WENDY ÍLOR5- Dr€ctor¡ de Rer*as Aduaneras (DARA)

u<. RAút aRDoN. Jefe de lr¿tados (DARA)

Re";la,:/¿2
') oct-l¿a 2e¡1
!l;oo fi,¡4"

I

8r.ul,o ktrolnonrl
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EMBAJADA DE LA nrpúnr,rc¿. DE cHrNA lrarwÁry

Oficina del Consejero Económico

108/S134

Tegucigalpa, M. D. C., 26 de septiembre de20t9

Honorable

Secretaría de Desarrollo Económico
Su Despacho.

La Oficina del Consejero Económico de la Embajada de la
República de China (Taiwán) tiene el honor de dirigirse a la Honorable
Secretaría de Desarrollo Económico para presentarle sus atentos saludos,
en ocasión de presentarle firmas y sellos autorizados para los certificados
de origen.

Al respecto, sírvase encontrar adjunto las copias de las firmas y sellos
con fechas de validez varias, emitida por la siguiente autoridad.

Tainan City General Industrial Association (Firmas y Se[os).

La Oficina del Consejero Económico de la Embajada de la República
de China (Taiwan) reitera a la Honorable Secretaría de Desarrollo
Económico las mueskas de nuestra consideración.

..-.Í;,.-,,. .-....,',''.-.,

ft*n**o*ror. @ iDB rjta7lE

t,'j,,' . --\rarwa r(&!r¡
\vlt'lY.¡¡x)ct,eov.l!! rvrnv.r¿de-eov.trr §rvrv.moe¿idb.eov.tw r¡\,rv.dois.rnd¿sov.tw wrlr¡.-taiwanlrádc.coÍr.t\¡

7d: 6A4 6O512 Dmail: honduns@moea.gov.trv
CaL lh)ttti4 Arc. Rcpúhlá dc Panzml, .&lilioio Totrc Iml»tn:a} ltg1l, ¡»,ko I Tqrc;gl1n, l,f D. C.

{.:.



List of Authorized Signatures for lssuing Certificates of Origln
/.8 É. ebáaÉ g á # ñ*,\ E §+iári,á F

lssuing Agency :

§*Fln: á'áñ'áqa*á Tainan Ci§ General lndustrial Association

Tel: 06-3020099 Fax: 06-3020066 E-mail: hungting@tncia.org.tw

@ÉE tfr#+f +á#ñ# ; j¿sá€-d. 20 rñjÉá .

@ r tÉ.8 t & | **i.{t t :ál' 
'*46 

f . *r. ñ# " ( * Jrti, iñu*,F.i¿*u l§ t )
@ Eféctive Date áú- GX.) E H : *&{,¡¿#lá r YYYY/MIrÍDD r
g ctrrrent Shtus §r|1 : Nar/ Station(*fÉ E ) ' Efiec{ive (iifi trri) . Terminated(t*t) . Resume(fir¡.)

Workstaüon
a-4f rh

Name
*z

Signature
§+#t\,

Seal
+8r,

D ÉJr*
Pal,Wen€heng

Effective Date: 2A19l09/30 Cunent Status: Terminated

E *L&*
Tu,Chin-Ling

Effecüve Date: 201 9 /09/30 Cunent Status: Terminated

F *t*t6
Lin,Hung-ling l^^ -r. 4 h;-R--ü -.r*tt

Effective D ale: 2013 / 05 / 27 Cunent Stiatus: Effective

G +§á
Li,Hui-Chun ft .4i 

"l^^,* Á¿ lur -qfuiL
Effecüve Dale; 201 6 / 06 / 22 Current Status: Effective

K áEE.
Tu,l-Min ÍÜ L MTU 7U r 

^4rryEffective Date: 2018/07/1 g Cunent Status: Effecüve

Efiective Date: Cunent Status:

Effective Date: Curent Status:

I

:

i

I

i

I
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'List of Authorized Seals for Certificates of Origin

E Étu#an€+ffi É&iñr\,
lssuing Agency: 

--Aerñ 

¿gr*€'-

& * + 4¡ : 

-Tainan 

City General lndustrialAssociation 

-Address: 22F-2, No. 425, Zhonghua Rd., Yongkang Dist., Taínan Ci§

fu, üt : .+Étr ,irÉE + +f8 425#.22B.2-2

Code(4:(.ffi) : lP- (fr#E(@t+4n#r?&H *.&)

Type of Certificate of Origin: (Please mark *v" in
R É-tu#an*&M. | (#& [] Ps+r' v")
*#.E,É_tu#Bná :

EI Certificate of Origin (C/O) (.-{tE.É}t#€Á á)
Ef Certificate of Re'export (rlÉ&-ü p#sÁá)

Certiflcate of Origin for goods transported through a third country to the

importing country (É ffiáE É.*&4r€p EáE lb#EÁ á)
++R-RÉ-tu#Rné :

C/O for mushroom/bamboo shoots exported to the US and for garlic

exported tothe EU (*t*rÉ# , 4tfi#q. ffi'Efrgji#Eá)
Free Trade Agreement C/O (€ E A ü H h W, P-&R ffi fi,iF É. üb'áEÁ g)

E CIO for beverages, únegars and wine exported to Brazil(ffi9Édt#1,9.)E

#ÉÉj¿,#Bñé)
1.Seal of the lssuing Agency ##+4rÉ&,

2. Seal applied where the pages meet Et€.ÉEL

Ats ls.?019

Cstrcahd 0i8h

n###
{

(c,/üi

o #É gÉ#tr+*,+tÉH ; .it'¡Éii iÉ.- iü 20 á'r¿* "

I

I

l
i

i

i

i

i

l

i
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ATX'AI\IA§

PARA:

C'RCULAR DARA-s AT.263.20T9

ADMINISTRADORE§ DE ADUA

TODA tA REPÚBLICA

WENDY FLORES

DIRECTORA ADJ

ASUNTO: tNHASIIITACIÓN DE FIRMA§ DE FUNCIONARIO PARA LOS CERTIFICADOS

DE ORIGEN BAJO TRATAMIENTO PREFERENCIAT DEL ltc ENTRE

HONDURAS Y P€fiÚ.

FECHA: 25 DE OCTUBRE DEL 2019

Para su conoc¡miento y aplicac¡ón se .em¡te al ofic¡o No. 294-DGANT-5DE-2019 del 08 de octubre

del 2019 de la Secretaría de Desarrollo Económico en los cuales se remite los Ofic¡os No. 344-2019,-

MTNCETUR/VMCE/DGNC¡ del Ministerio de comerc¡o Exterior y Tur¡smo de la Repúbl¡ca de Perú

{adiuntos a la presente), mediante los cuales se ¡es notif¡ca sobre la INHABILITAC!ÓN de la firma

como func¡onar¡o acreditado para emilir certificados de origen en el marco del Tratado de Libre

Comercio entre la Repúbl¡ca de Honduras y la República de Perú a la siguiente persona'

1. Christian S. Morales Chunga.

por lo expuesto, se deia sin valor y efecto el numeral 3 de la lista de func¡onar¡os hab¡litados

desc.itas en la Circular DARA-5AT-154-2019 de fecha 23 de abril de 2019.

Es responsabil¡dad del Administrador de la Aduana hacer del conocimiento la presente instrucción

a tOdo el personal bajo su car8o, involucrado en e! despacho aduanero dejando constanc¡a med¡ante

firma, caso contrario se le deducirán las responsabilidades que conforme a la ley correspondan.

I infoaaduan¿s.qob.hn t§ 2240 0800

Q Tegurigalpa, M.D.C. Bulevar La Ha(ienda frerrte a Auio fxcel

@ wrvw.ad ua n¿:.¡;o b.h n

DE
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§ECIiETAAIN DT

DISARROLI-O ECONÓ§TICO

JERONI

D irectora General de Integ

a *olru

\\ \\o ]
1§f'

t4

I

Oficio No.294-DGANT-SDE-2019

lHor¡durás

Tegucigalpa M.D.C.,08 de Octubre del 2019

, .Jl§ *0,f#th

Abogado
JUAN JOSE VIDE§

Comisión Presidencial de Reforma lntegral del Sistema Ad

Operadores de Comercio (COPRISAO)

Su Oficina

ü
-1-,',uanero v

Señor Comisionado Presidencíal:

Tengo a bien dirigirme a usted, en atención al Oficio No.344-2019-MINCETUR/

VMCE/DGNCI del Ministerio de comercio Exterior y Turismo de la República de Perú,

mediante en el cual se solicita la Inhabilitación de firma al Señor Chri§tian S' Morales

Chunga, como funcionarlo acreditado a em¡tir certificados de origen en el marco de Tratado

citado.

Por lo antérior, se solicita girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a fín de

hacerdel conocimiento de las autoridades correspond íentes sobre la disposición del Oficio

en rnencién, (Adj unto alpresente)

Agradeciendo de antemano la atención a la presente, me suscribo de usted con laS muestras

de mi consideración.

[,

*
N Z

Econ Comercial

Abg. ALETANOIACHA§G V,OES subse€reta¡¡a de lntegracaón Econém¡ca Y Comercio Exté'io'

Uc. WENDY FI-ORIS - Directota de Rentas Adu¿nerls {OARA}

uc. RAÚLARDóN - Jefe de Trarados {0ARA)

e*\



PERÚ
Ministerio
de Comercio Exterio
y Turismo

r-,

Z'aA - Dt-résr-(

"Decen¡o de la lguatdad de Oportun¡dades Pára mu¡ercs y hombrcs"

"Año de la Lucha contra la Corupción y la lmpunidád"

Lima, 27 sEP.20tg

n,39 NC c ct

Señor
cÉsAR ANTONIO DIAZ
Director General de Administración y Negociación de Tratados
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico
Honduras.-

Asunto

m€nte,

ED O BRANDES
Di General de N
Comerciales lntemaciona

Exp.: 1283700.

C.c.: DGFCE

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de aclualiza¡ el registro de firmas de

funclonarioJacreditados para emitir certificados de origen, conforme a lo dispuesto en

el artículo 3.19 del Tratado de Libre comercio entre la República del Peru y la República

de Honduras.

Al respecto, se comunica que este Ministerio ha inhabilitado la firma del señor Christian
S. Mórates Chunga, para emitir certificados de origen en el marco del Tratado citado.

lnhabilitación de la firma de un funcionario para emitir certificados

de origen

I Ca. Uno Oeste 50, Urb. CórPac

Viceministerio de
Comercio Exterior

rar
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ADUAIUAS

PARA:

CIRCULAR DARA.SAT -27 3.2019

ADMINISTRADORES DE ADUANAS
TODA tA REPUBLICA

tt
DE:

A5 NERAS

ASUNIO: HABITITACIÓN DE FIRMAS AUTORIZADAS PARA TO5 CERTIFICADOS DE

REEXPORTACIóN DE PRODUCTOS QUE SE GENERAN DESDE LA ZONA

ESPECIALAGENCIA PANAMÁ PACIFICO Y ZONA LIERE DE COLON

FECHA: 2¿ DE OCTUBRE DEL 2019

Para su conocimiento y apl¡cación se rem¡te el Ofic¡o No. 321-DGANT-sDE-2019 de fecha

23 de octubre del 2019 de la secretaría de Desarrollo Económ¡co en el cual se remite el

Oficio No. DINATRADEC-N-089-19 de la Dirección Nacional de Admin¡strac¡ón de

Tratad05 Comerc¡ales lnternacionales y de Defensa Comercial del Ministerio de

Comercio e lndustrias de Panamá (adluntos a la presente), med¡ante el cual se les

not¡fica sobre las firmas y sellos de los funcionarios, que han s¡do autorizados por parte

de la Autor¡dad Nacioral de Aduanas de Panamá, para refrendar los cert¡f¡cados de

procedencia o ce.tificaoos de Reexportac¡ón de productos que se generan desde la Zona

Especial Agencia Pananá Pacifico, y los funcionarios autor¡zados de la Zona L¡bre de

Colon, adoptados en bs Acuerdos Comerciales suscritos por Panamá detallados a

cont¡nuación:

oFtcto No. 321-DGANT-sDE-2019

No. NOMBRE DEL TUNCIONARIO ZONA

1 SAMUE! VEGA ZONA TIBRE COTON

2 ROSARIO TUZCANDO ZONA LIBRE COTON

3 o5tRr5 TlsrS ZONA LIBRE COLON

4 ZADAYCA SIOUT ZONA IIERE COLON

GÉNE5Is LÓPEZ ZONA ESPECIAT AGENCIA PANAMÁ PACIF¡CO

6 KARTA AGUILAA ZONA ESPECIAL AGENCIA PANAMÁ PACIFICO

7 MITZI Mc GEACHY ZONA ESPECIAL AGENCIA PANAMA PACIFICO

I DORIAN VERGARA ZONA ESPECIAL AGENCIA PANAMA PACIFICO

9 AGUSfIN CAST LLERO ZONA ESPECIAL AGENCIA PANAMÁ PAcrFrco

Es responsabilidad del Administrador de la Aduana hacer del conocim¡ento la presente

instrucción a todo el personal bajo su car8o, involucrado en el despacho aduanero

dejando constancia mediante firma, caso contrario se le deducirán las responsabilidades

que conforme a la ley ccrrespondan.

E) info€)aduanas.gob.hn § r:+oo¿oo

Q Tegucigelpa, M.D.C Bulsrar La Hacienda frente a Auto Excel

g w i{rw. a d ua n a s,qo b.h n

I/T'GNDY FLORES

DNECTORA ADJU

Fa/BON2

xlt)
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SECRET^RIA DI

DESARROI,LO ¡CONÓMICO
Co[¡uiNo Dli L¡

RtPritiu(t Dt IlctNLlUl!{S

Oficio No. 321-DGANT-SDE-2019

Tegucigalpa, M.D.C. 23 de octubre de 2019

Abogado
JUAN JOSÉ V¡DES

Comisionado Presidente
COPRISAO

Su Oficina

Comisionado Presidencia I :

Tengo a bien dirigírme a usted, en atención al Oficio DINATRADEC-N-089-19 de la Dirección Nacional

de Admin¡stración de Tratados Comerc¡ales lnternacionales yde Defensa Comerc¡al del M¡nisterio de

Comercio e lndustrias de Panamá, mediante el cual se remiten las plantillas con el nombre, cargo,

firma y sello de los funcionarios, que han sido autorizados por parte de la Autoridad Nacional de

Aduanas de Panamá, para refrendar los Certificados de Procedencia o Certificados de Reexportac¡ón

de productos que se gene6n desde la Zona Especial Agencia Panamá Pacifico, y los funcionarios

autori¿ados de la Zona Libre de Colon, adoptados en los Acuerdos Comercíales suscr¡tos por Panamá.

por lo anterior, se sol¡cita girar instrucb¡ones a qu¡en corresponda para que las firmas y sellos sean

debidamente reconocidas.

Agradeciendo de anternano la atenc¡ón a Ia present€, rne suscríbo de usted con las mt¡estras de mi

consideración.

D¡rector General de Ad nistración y

C(l
Abo& Al-E AI.¡DRACIIANG VIDES - Sub Secret¿.ió & lnte8racióñ €(onómic¿ y Comerc¡o €¡ter ior

l i(. W€NDY rLoR€S - Dir«tora de Re¡tal Ad-ansas {DARAI

ri( RAI¡IAROO¡¡ - 

'efe 
dc Trar¿doÁ fDA[t l

cD/tP

ProlHondr-rras
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REPÚBLICA oE PANAMÁ
MINISTE&IO OE
COMEñCIO E INDUSTRIAS

- 
(;.,¡ Lkri.r r¡!,uñnl 

-

Panamá, 21 de octuhe de 2019
DINATR,ADEC.N.O89.I9

Ref : RrÉtoaarix htotízda3 Na reMü W de tu@enc¡e o
Cen¡fuadodeReox,f¡n ión

Señores Dkectores:

Agradeciendo sus gestiones para que diúa info¡mac'ún sea noüfi]ada a sus rcspectivas
autor¡dades aduaneras.

Apovecho la oportunidad para expresarles las seguridades de rd alto apGc¡o y d¡sünguida
mnsiderac¡ón,

Tengo el agrado de dirigirme a usledes, para remit¡r las plantillas con el nombrE, cargq fima y
sello de los func¡onarios, que han sido autodzados por parle de la Autoriiad Nacional de Aduanas, para
refrendar los Cerlif¡cad6 de Pmcedencia o Celificados de Reexpotac¡ón de productos que se generan

desde h Zona EspecialAgenc¡a Pansmá Pacifim, y los luncionarios aütorizados de ¡a Zona L¡bre de Colón,
adoplados en los Acuerdos Comerc¡ales suscritos porPanamá.

A
Liñda

D¡rectora Nacional de Adminislracón de Tralados

Comerc,ales lnt€mac¡onales y de Oelensa Comerc¡al, encargada

CC: Lic. LauraRoddgue:/ Coordinadora de Tralados CA, Panamá y Repúbl¡ca Dom¡nicana - Costa Rica
Lic. Margarita Orlez Quintanar / Directora de Administración de Tratados Corneclal - ElSalvador
Lb. Alexader Cutz / o¡reclor de Adm¡nistración de Tratados Comerciales - Gualemala
Lic. Cesar Anlon¡o Diaz / D¡rectorGeneral de Negociac¡ones y Administración de Tratados - Hooduras
Lb. Maricruz Prielo / Direclora de Aplicación y Negociac¡ón de Acuerdos Comerciales - Nicaragua.

?*

n¡l

it

Adiunto: Lo ¡¡dicado

Gobi¿rno de la
República de Panamá

i:

[d,5oñ Pl¿2a- 

^\,en'd¿ 
R¡(ak]o J /\¡l¿ro

fer(.fom 560 o6{to
Ap¡rl3do Pos!¿r L¡Il15.0.1 i19,
P¿n¿rl¿, Rcplibi c¿ de P,rna¡rá
y,_!Ul.t! ¡.Eob pa

ft"
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ÉJ$r.\4!,, ffi
REF. D.O.C. /16/19
13 dc aeotiBmbrc d€ 20lg

LISTA DE RESPONSABLES DE FIRMAR EL
cERTtFtcADo DE pRocEoENGlA/ cERTtFtcADo DE REExpoRTActóN pon pIRTE DE LA zoNA LtanE oe colót¡

GARGO F¡RMA SELLO

SAMUELVEGA SUPERVISOR *-J L/-w-

ROSARIO LUZCANDO JEFA DE MOVIMIENTO
COMERCIAL

IEÜTA 

-

a

sCrG

NOMBRE DEL
RESPONSABLE

-k

;

I

I



É"-1,r"\aA ffi
REF. D.O_C_ (6/lS
13 de septl€ríbré de 20f9

LISTA DE RESPONSABLES DE FIRMAR EL
CERTIFICADO DE PROCEDENCÍA/ CERTIFICADO DE REEXPoRTAGIóN PoR PARTE DE LA zoNA LIBRE DE coLÓN

NOMBRE DEL
RESPONSABLE

CARGO F¡RMA SELLO

OSIRIS TESIS ANALÍSTAS
O.t

¡&§p"11

ZADAYCA S"I'ÜU I ANALISTAS @ z.s.

FE6

I
I
I

I

l

i
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I
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I
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FIRMAS AUTORIZADAS PARA EXPEDIR CERTIFICADOS DE
PROCEDENCIA O BEEXPORTACION

País: PANAMÁ

vigente de su f¡rma: a partir del 15 de octubre de 2019.

ENT¡DAD HABILITADA

Nombre de la autoridad:

AUTORIDAD NACTONAL DE ADUANAS
Dirección y Jurisdicción

ADMINISTRACION REGIONAL DE ADUANAS, AREA ECONOMICA
PANAMÁ PACíF|CO

Tel: 507,5A4-2479507504-2559

Funcionario autorizado

Nombres:
GÉNESIS
Apellídos:
LOPEZ

Firmas y sellos
Firma del funcionario autorizado Sello de la entidad habílitada

-4a,4,

j
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FIRMAS AUTORIZADAS PARA EXPEDIR CERTIFICADOS DE
PROCEDENCIA O REEXPORTACION

País: PANAMÁ

Vigente de su firma: a partir del 15 de octubre de 2019.

ENTIDAD HABILITADA

Nombre de Ia autoridad:

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS
Dirección y Jurisdicción

ADMINISTBACION REGIONAL DE ADUANAS, ABEA ECONOMTCA
PANAMÁ PACÍHCO

Tel: 507:504-2479 507 504-2559

Funcionario autor¡zado

Nombres:
KARLA
Apellidos:
AGUILAR

Firmas sellos
Sello de la entidad habilitada

Ov

I.

a

i
1

I
t

Firma del funcionario autorizado



FIRMAS AUTORIZADAS PARA EXPEDIR CERTIFICADOS DE
PROCEDENCIA O REEXPORTACION

País: PANAMÁ

Vigente de su firma: a part¡r del 15 de octubre de 2019.

ENTIDAD HABILITADA

Nombre de la autoridad:

AUTORIOAD NACIONAL DE ADUANAS
Dirección y Jurisdicción

ADMINISTRACION REGIONAL DE ADUANAS, AREA ECONOM]CA
PANAMÁ PACÍFICO

Tel: 5O7:5O+¡2479507504-2559

Funcionario autorizado

Nombres:
MITZI
Apellidos:
Mc GEACHY

Firmas sellos
Firma del funcionario autorizado Sello de ¡a.gnt¡dad habilitada

-t

.l::;

1.1
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FIRMAS AUTORIZADAS PARA EXPED¡R CERTIFICADOS DE
PROCEDENCIA O REEXPORTACTON

ENTI DAD HABILITADA

Funeionario autorizado

Firmas

País: PAN

Vigente de su firma: a parti r del 15 de octubre de 20i 9.

Nombre de la autoridad:

AUTOR]DAD NAOONAL DE ADUANAS

ADM¡NISÍHAqION REGIONAL DE ADUANAS, AREA ECONOMICA
PANAMÁ PACíFICO

Dirección y Jurisdicción

Tel: 5O7t504-2479 5O7 504-2559

Nombres:
DORIAN
Apellidos:
VERGARA

\

F¡ rma ed fut Inc onar¡o utorEAdo

'/"1""" ' '- l.r.

sel¡os

{

i

Setlo de la enridád hábiitada-
l.¡
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FIRMAS AUTORIZADAS PARA EXPEDIR CERTIFICADOS DE

PROCEDENCIA O REEXPORTACION

País: PANAMÁ

vigenté de su l¡rma: a partir del 15 de octubre de 201 9.

ENTIDAD HABILITADA

Nombre de la autoridad:

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS
Dirección y Jurisdicción

ADMINISTRACÍON REGIONAL DE ADUANAS, ABEA ECONOMICA
PANAMÁ PACÍHCO

Funcionario autorizado

Nombres:
AGUSTIN

Apellidos:
CASTII.LERO

Firmas se¡los
Sello de la entidad habilitadaFirma del funcionar¡o autorizado

I

i!\

Tel: 507r50¿F2479 507 504-2559
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CTRCULAB DARA.SAT-275.2019

ADMINISTRAOORES DE ADUANAS

TODA LA REPÚBtICA

DE: WENDY ODALI FLORES VATTADARES

DIREfiORA ADJUNTA DE BENTAS AO

AsUNTO: MEDIDAS EN TRONTERA PARA TA MARCA IOTTO.

FECHA:

Csn base en to establecido en el Acuerdo sobre los aspectos de los Derechos de Propiedad

lntelectual relacionados con e¡ Comercio, Anexo 1C, del Convenio por el que se crea la Organización

Mundial del Comercio y en ei que se establece una ser¡e de principios básicos sobre la propiedad

¡ntelectual tendientes a armonizar este tema entre los países firmantes y del cual Honduras es País

miembro. En ese mismo sentido en aplicación al Reglamento del Códi8o Aduanero Uniforme

Centroameric¿no, Seccién V Propiedad lnte¡ectual, Artículo 316 Medidas en FrOntera en materia de

propiedad ¡ntelectual, se ¡nstruye a aplicar Medidas en Frontera en mater¡a de prop¡edad intelectual

contra toda importacién falsificada de mercancías con !a marca ToTTo que pretenda ingresar al

país, a través de comerciantes sociales, ¡ndividuales o personas ñatuaales, sea por frontefa aérea,

marít¡ma o terrestre, incluyendo el puerta a puetta.

Por lo antes descrito, al exis¡¡rsospecha de una mercancía infractora de la marca TOÍTO 5e p.oceda

a la notif¡cación de la autoridad competente de la Fiscalía Especial de Propiedad lntelectual y

Seguridad tnformát¡ca (FE-PROSI) al correo fiscaliapro¡:iecadi¡¡teiecti¡allo)qrrr¿i!.eo;¡l o cel. 9452-

8573 med¡ante llamaca o mensaje de whatsApp. As¡m¡smo, remitir informe conteniendo

fotografías de las mercancías posiblem€nte inflactoras, su embalaje, medio de transporte, copia de

los documentos adjun:os a ta Declaración Única Centroamericana entre otros a la Sección de

Adm¡nistración de Tratados.

Es responsabilidad del Administrador de Aduanas hacer del conoc¡m¡ento la presente la instrucción

a todo el personal bajo su cargo, involucrado en el despacho aduanero dejando constanc¡a mediante

f¡rma, casO contrario se le deducirán las responsabilidades que conforme a la ley corresponden.

5e adjuñta fotocopia d€l OFICIO-tE-PROSI-911-2019

Cc: Fiscalía Especial de Protección a la Propiedad ¡ntelectualy Seguridad lnformática

Cc: Archivo SAT

g infooadua¡r¿sücb-hn § 2r404sso

$ Tegucigaipa, M.D.C. Bui!'var La Hac¡e§da flell{e a Auto Excel

@ rr w !v. a d ua na s.q 0 b. h n

w§lRA/c4Lv

b

PARA:

Miércoles 30 de octubre de 2019
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Tegucigalpa, tv'I.».C.. 29 de Octubre, 20lg

oalulo,t ¡:-¡ROSI,9I ¡ 20t9

LICENCIAD{
W¿NDY FLORES
olprcclóx n»¡l'NTA DE RENTas ADIJANERAS
SU OrICINA

Esfimád, L¡cenci|da Flore§

¡ep¡esenlanre legal Abogado Jorge Oma¡ Casc§
guijarro, «tlonia lomas del guija.ro. Tegucigalpa

, con oñcfuEs siruadas e¡ el edilicio plaz¿
con teléfono 9990-95 I 0.

suscribr>

rlscAr- .§.§a-- ESPECIAL I) II\'TELECTUAI- Y
SECTifITDAI} INFO&}IÁ1ICA

Con muesl¡as de mi acostumb¡ado respeto teñge a bie¡ desea¡le éxitos en sus fi¡¡ciones
labo¡ales, asimismo solicita¡le su colabomción coÍl csta Fiscalía Espc.cial en el senrido que
proceda a É¡nitir una Medida e¡ F¡ontem de Aduaaas y se er'ita la cir cular. correspondiente
a las demás aduanas. en roate¡ia de propiedad lntelecluall contrá toda importación
f¡lsific¡da de productos con las mercas TOTT0; que preienda ingrexr al paíi. a ravés
de colne.ciantes soci¿les, individuales o pemonas nafursles, se; por l¡o¡te¡a aérea-
marítima o terre$re. ilcluyendo el puerta a puerta;1sí mismo proce(ler co¡tra quienes estdn
importando. distribuyendo y comercializando producto falsifiiado con eslas y ot as r¡arc¿rs
similares, itléaticas que perjudiquen los inteÉs del tlula¡ de la marca.
Se acompañan los documeltos siguientes; l)e¡uncia prsentBda por el abogado JORCE
OMAR CIASCO, ¡ep¡ssenta¡¡e ¡egal de la Socie¡Iad Mercantil denomioada ESSENTIAL
EXPORT S.A, acompañando certificado de auter¡aicidad del Colegio de Abogados de
Honduras ¡umero 3116104, copia del pode¡ otorgado a favor del sdicitanre de tbcha 25
abril del 2016, fotocopia de apostilla de la repírblica rIe Colombia y otlos docu]nettos.
Lo anterior e¡ base al articulo 3i6 del Reglamento de.l Cédigo Aduane¡o Uniforme
Cent oamericano )-- aficulos 50 y 51 del Acuerd¡: sob¡e los Aspectos de los De¡echos de la
Propiedad lnteleolud ¡elacior¡ado co¡ ei comercio (ADpIC).
F,n espera que se emira la cireular mrrespondienle. y que se s€ñale en la misma que al
existir sospecha de utra mercadeda falsilicada de ia ¡¡i¡rca TO'|TO, propiedad de la
Socil'dád ¡v{ercanlil ESSENTIT\L EXPORTS.A se proceda a la notiica¡ a la autoridarl
conlpetente FiscalÍa Especial de Propiedad lniele.tual y Seguridad Info¡mática {FE-PROSI)
al correo lisc¿liap¡opie¿adi4t9.ler!¡¿¡@.Slg{.SA¿t. o al relélb¡o 222t-8227: asi como a su

Rr ,L,clc
f;r.^!,; i.*l"c n"
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MtNrsrERto ¡úsrtco.- rrcelíl ESPEcIAI DE PRoPIEDAD INTELEcTUAI Y

SEGURIDAD INFORMATICA.. VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL DO§ MIt

OIECINUEVE.. AUTO DE ADMISION.

Admíiose lo sol¡c¡iud de medido en frontero, interpuesio por el Abogodo

Jorge Omor Cosco, representonte legol de lo sociedod mercontil

E§§ENTIAL EXPoRT S.A, de fechq 28 de Oclubre del 2019; qu¡en estoblece

que su represenlodo es propielorio de lo morco ToTTo, lo que se

encuenfro debidomenle reg¡strodo en nuesiro poÍs, mismo que se ocredito

medionte poder otorgodo ol solic¡lonle osÍ como los inscripciones en lo

Direcclón Generol de Propiedod lntelectuol y que monifiesio que ol eslor

importondo ol poís mercoderío que uso los morcos onibo descritos cuyo

originolidod es dudoso, eslo v¡olenlondo los derechos de prop¡edod

intelectuol de su poderdqnle y que dicho morco y diseño son propiedod

de lo sociedod merconlil ESSENTIAI EXPORT S.A.; Por olro parte el obogodo

Jorge Omor Cosco esloblece que ho lenido conocimiento por medio de

su represenfodo el ingreso o Honduros por los diferenles oduonos tenestres'

moílimos y oéreos, de dicho productos folsifcodos, lonto de morco como

d¡seño; rozón por lo cuol se env¡é oficio o los d¡ferentes oduonos del poís o

fin de ¡mped¡r dicho ingreso-

CON§IDERANDO: Que segÚn el ortículo 3ló del Reglomenlo del Cód¡go

Aduonero Cenlroomer¡cqno esloblece, "Se entenderó por medidos en

fronlero los qpllcodos por lo Autor¡dod Aduonero lendienles o lo deb¡do

observoncio y de-'enso de los derechos de propiedod industriol' derechos

de outor y derechos conexos. Lqs oufor¡dodes oduoneros ¡nlervendrón

poro lo oplicoción de los med¡dos en fronlero con bose en resoluc¡ones de

lo outoridod compe.iente o de oficio cuondo conespondo y por denunc¡o

del litulor del derecho deb¡domenie ocredilodo, previo conslilución de

P s D ATIC¡



uno goronlío poro indemnizor posibles doños y periuicios ol consignolorio

de los merconcíos".

CoNSIDERANDO: Que el qrtículo 274 del Reglomenlo Bpec¡ol de

Orgonizoción y Func¡onomienlo de lo D¡rección Generol d6 Fiscolío

esloblece "LA FE-PROSI en todos los procedim¡enlos odm¡nistrolivos o

penoles que debo inslruir poro el efect¡vo cumplim¡enlo de su lobor' se

regkó por los principlos y volores generoles que lulelon lo función fiscol y se

delerminon en el presente reglomenlo, debiendo observor en lodos los

procedimienlos odministrotivos, investigotivos y iudic¡oles los normos

especioles y generoles determinodos lonto por nuestro legisloción inlemo'

como por los normos convencionoles externos rotificodos por Honduros' en

molerio de prolección o lo propiedod intelectuol' ¡ndusfi¡ol y lo seguridod

informótico".

POR tO TANÍO.- 1.- Admíiose el escrito presenlodo por el obogodo Jorge

Omor Cosco, represenlonle legol de lo sociedod merconl¡l EssENflAt

EXPORÍ S,A Tilulor de los morco IOÍO; 2'- Móndese Oficio o los oduonos

del pois o fln de impedk el ingreso de los morcos fols¡f¡codos de los

produclos oribo menc¡onodos 3 - De hober merilo se env¡oro Auto de

lnvesiigoción o lo Dirección Policiol de lnvest¡goc¡ones' pcro que reolice los

diligencios necesorios poro lo consloloción del delito' 'l'- Cuolquier otro

diligencio imporlonte poro llegor o lo verdod de los hechos' 5'-

fundomento de derecho.- 272,273,271' 275' 279 y 284 Cód¡go Procesol

Penol. NoIlÍíQuEsE. oo

5
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SOIICITUD DE MEDIDAS EN FRONTERA PARA EVITAR EL INTERNAMIENTO Y

COMERCIAL¡ZACION DE PRODUCTOS FATSIFICADOS qUE INTENTAN

REPRODUCIR LA MARCA,TOTIO", DEBIDAMENTE PROTEGIDA BAJO LAS

LEYES DE HONDURAS.

FISCALIA ESPECIAL DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD

INTELECTUAL E INDUSTRIAL,
MIMSTERIO PÚBLICO DE HONDURAS

Yo, JORGE OMAR CASCO, hondureño, Abogado, mayor de edad, soltero, con ¡egistro

núme¡o diecinueve mil ciento veintidos (19,122) en el Colegio de Abogados de Honduras,

coo oñcina eB el Bufete Casco & Asociados, fercerp piso Blificio Plaza Guijalro, teléfono

999G.9510, actuando etr mi condicióu de representante legal de la sociedad ESSENTIAL

E).PORT, S.4., tal como lo acredito con e[ poder qse acompaño a la prcseute, por este

medio comparezco ma¡ifestando y solicitando lo siguiente

1. Mi represeDtada la socied,ad me¡cantil ESSENTIAL E)GORT, S.A., es

propietaria ¿e los rcgist¡os de la marca TOTTO en la Repúbüca de Honduras,

b4jo los uúmeros de regisao siguientes:

s
al

I
c

o

Acompaño copias de los registos relacionados debidamente aúeDticado§ por Nota¡io-

2. Ha lleiado a nueyno conocimiento que un contenedor de producto falsificado eú

Clri¡a de la ma¡ca TOTTO ha sido enviado por la compañia Odvssev International

(China) LTD. \'ía Puerto de Manz¡Billo. Mé¡ico- con lo5 §iguientes datos:

a) Tipo de mercancía; Mochilas Clra¡sbordo) Honduras,

b) Ca¡tidad de mercancia: 800 piezas.

c) Marca falsificada: TOTTO.

d) Oigen de consulta: TCTÍU8456559- ,
1419122.

7

NO. DE
REG'STRO

clltsE
INTERNACIONALMARCA

09972111 TOTTO (MIXTA)
14106074TOTTO Y DISENO
'18106082fOTIO

146072TOTfO
251?72905

13760 35TOTTO Y D6
129300ESPECIAL7
97206 II

1497212I
18DISEÑO ESPECIAL
2510608111

------- 
orsEÑo EsPEót ql

127289 25ESPECIALDI12
3513839

421114
10607315 TOTTO Y D1SEÑO

258,Tt716 TOTTO

930217

I

l2

TOTTO Y ET1OUETA

DISENO ESPECIAL

DISEÑO ESPEGIAL
106080S*i.L 10

T--oseño ¡spEcm
T rcrrij truouBRE coMERcrAL)

I

-tolro 

escRrrA eN FoRMA ftPoGRARA
ESTIUZADA



Honduras y quien prer¿ sus seryicios profesionales en la oficina 01, tercer piso, ed.ificio
Plaza Guijano, Lomas del Guija¡ro, teléfono 3l g l -g303.
Tegucigalpa, MDC, 28 le octubp de

19122

3
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¿" aúú"f"/r, ¿ ffi*¿**"
I/ALOR I,PS. 5OO.¡O

SERIE IIA''

V*alr"l* ¿, N'31f610,+
j La Infrascrita Notario, NADIA CELINA cANIzALEs zúrNIGa,, con domicilio en Ia ciudad de

r santa Lucia, inscrita en el Hono¡able colegio de Abogados de Honduras bajo el nrimero NUEVE

, MIL sEIscIENTos CINCIINTA (9650), y Exequatur exrendido por la Honorable corre suprema

ide Justici4 número: MIL sEIscIENTos SETENTA (1670), con sede nok¡ial en colonia
:!/
I Miramontes tercera calle, CERTIFICA: Que las fotocopias que anteceden son copias fotostáticas

: AUTENTICAS por ser idénticas y fieles a sus originales siguientes : pRIMERS: copia del poder

: otorgado por la sociedad mercantil ESSENTIAI s.A. a favor de Jorge omar casco Rubí;

, SfCt¡w»O.- Copia fotostítica de los certificados de registro de marca y de los taspasos de los ;

' siguienres registros: 1) Tcrro MxrA), REGlsrRo N" 972t7 ertlaclASE 09; z) Torro y l

OiSfÑO Registo No 105074, enclase 14; 3) TOTTO, Registro No 106082, clase 14; 4) TOTTO l

Registro N" 106072, clase 25; 5) TOTTO Y EIQUETA, Regisao N. l27ZgO, en ta clase 25; e-

TOT"I'O Y DISEÑO, Regisro N" 13760)Clase 3s; 7) DISEñO ESPECIAL, Registro N. 129900, l

clase 3; 8) DISEÑO ESP3CIAL; Registro No 97206, claseg;9) DISEñO ESPECIAL; Regisro N.

97212, clase 14; 10) DISEÑO ESPECIAL, Regisho N" 1d6080, clase 18; tt) DIiEñO

ESPECIAL, Registro N"106081, Clase 25; 12) DISEÑO ESPECIAL, Registro N. 127289, Ciase

25; 13) DISEÑO ESPECIAL, Registro N" 13839, clase 35; 14) Nombre Comercial TOTTO,

Registro 42ll;15) TOTTO Y DISEÑO, Registro N" 106073, Clase 18; t6) TOTTO, Regisro No

88777, Clase 25l, rD TOTTO ESCRITA EN FORMA TIPOGRAFIA ESTILIZADA, Registo No

9302, clase 35; documenios que doy fe haber tenido a la vista y se encuontran en poder de Jorge

Oma¡ Casco.-

Tegucigalp4 M.D.C., 28 de

/.r)-..--

l
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El Suscr.iro, JULIO JOSE SENEOR L.
Accionando en nombre y representación de:
ESSEI{TIAL EXPORT SOCIEDAD AIIIONIMA
OrganizadoA bajo las leyes de: COSTA RICA
uo¡nrcrtrado/s en: San Jose _ Santa Ana Forum flEd¡ficio Pacheco Coto Cuarto p,so, San Jose de CostaRica

ll:-"] 8.":** doc_umexro. ororgo poder a Jorge Onrarursco Zctaya, casado, Tania Vanessa María A'iejandra
Casco^Rubí. solte_ra- Andrea paola Casc" n"Ui 

"l*r¿EJorge Ornar Casco Rubí, sol¡ero ,ni"*b,o. o"i'iJ.jli
de Abogados de Honduras, todos abogdos. nray.ris
rle edad, hondureños, del dorn.icitio d; ii!";ü;í;;:
.f11{uys, 

a Cutenesconfie¡o un poder espec;t. a;;i;
)i su:rcreDte, para que en fonna conjunta o .upaádu,
puedan pedir y obtener arte lu. auto.iaud". y.oi"inas,
adnrinistrativas o judiciales, nacionales o extianjerasJa
obti:nción. de re-sisrros. rencvaciones,,;.ñ;;.
fusiones. ca¡nbios de no¡nbr.e -,, dirección, fie*'n"ias,pr:"!31 . disúibuc.ión y uso, enmiendas,
ren at: ¡ trtactoles y cancelaciones de nueslÉs marcas de
lábrica- de comercio, servicio. rlombres conre¡ciales,
registros satr'tarios, lernas put,licitarios, sel¡ales de
¡:ropaganda, dibL¡-os y patentes de invención. tlerechos
cie ;Lutor, así como cualqu io. asiarto relaciortado con Io
anlerior: para tal efscto. Ios autorizan:os para efecrurrr
lodos los trátlites conducentes para proteger los
derechos del mandalte incluye¡¡co preparar y prese lírr
soiicitudes,. alegatos, oposiciones. juiiios de riuliOad ¡,reivindicacíón, cancelaciores ie Inarcas, prclestas.
apelaciones ¡, dernandas, desistir, areglar. 

'h"nsigir:

aceptar cesiones y transferenciás: fir¡nar instrunrerios
¡rúblicos. privados y escriuras; ,ara renunciar o ntr a
k'rs procedinrientos judiciales; para hacer torlo lo que
sea necesario arrte cualest¡triera autoridad nacional.judicial o adrrrinistrariva. sea como de¡nandantc o
de¡rrandado. a fin de proteger los intcreses del
l)oderdanre. para cr.rnciliar, con factlltades de
iustitución o delegación y recobrar la pe$oneria s¡endó
.rstc poder ¡evocable en cualquier tiempo, a discreción
del suscrilo.En este nlis¡Io acto, exhibo anre el Notario

Cas¡o & Casco S.A-
l'3rcnt, Trade¡urlq Copyright p¡!§ecot¡ons

P(rblico. el documento prue:a la existenc¡a de ia
;orporación que represen

Dado y ñnnado en: Bogofá 04-20¡6

JULIO .¡

Zq.xE/3'i)íA pow'RoFAmor¡\Ey

The undersigned,

In the name ard behalfour condition of:

Organized under rhe laws of;

Residing at:

P: !"r:9, grant.ro Jorge Omar Casco Zelaya" married.ra a v€nessa- Maria Alejandra Casco Rua¡- s¡nqli-
Andrea Paola Ca.sco Rubi. rnarried. Jorge t>,,,nréui".',
t(uDr, s¡nEtc. all me¡nbers c¡1. tlre Nátional Bar ol.

l:1^r,,:,._ 
oT:-"ls At 

^La\\,. 
hondur¿n, ,".ioirs i,,

r egucrgalpa- Honduras. Cenral America, . .p"iinl-ample ánd sufficient porver of Attorney. j"iniü ;;separatel) and indistinctly. ro require or-denrand'a¡id
ooraln Delore the proper national or foreign author¡tiesand olüces, regisrations, renewals, assig¡rmet¡ls,
mergers, changes of nanres and aad,.esses, Jic"ns"i.
proof. of renewals, working distribu,¡o", ,r.-
amendments, rehabilitations and cancellations of our
trade marks. commerce and service marks, sanitan
registries, commercial names. slogans, ,l,-u*ir;, ;,;¡
patent. of inven¡ion, copyrights a,rd ary other-nraner
rclated to the aflorcsaid- fo¡ which purpose aurhorize
them to oárry oul all the ¡recessary steps fo protect our
rights. and to rhc effect. the), are entpowered ro il crrd
beFor€ the said national authoriries. jrrdicial <rl
adnrínistmrive- for the aforementionej pu.foscs
includilg to tile peritions, arg.urleDts. opposiiio,rs.
nrrllity arrd virdications trials or lrw slirs:
c¿ncellations ol rrademarks, protests. appeals and
clarns, to waive settle cornpromise and ro colleü (lr
per ceive, to accept ass'rgnments alcl trausfers: to sigl
pttblic and p¡-iv¿lte ¡nsruments and deeds: to eirh-e¡
waive of not to legál proceedings; ro do all ar¡(l
wh-atever shall be necessary before any natioual.
judicial or admirris¡¡.arive aurhorities, to prol*"t ti,..
coost¡nrends interesL either as plaintiff or dáfendant to
reco¡cilie, grant¡ng faoulties to subs¡iruo or clelegate
and to reassume the same: this power shall-bc
revocable at an!. Lime upon notice at the discretion of
t¡e undersigred. .At tlt¡s mómenr. I exhibit before the
Public Notary. the in$¡umenr ot c¿rtificate ot's.o(¡ii
srandiog rhar ir
that Irepresenl.

proves rhe exisrencc of the corporitir.,rr

R Gir.en and signed at:

ianre lcgali,áci{in n¡rtnri l }- constlar/ l,lhoriz(J i-i

E

l-a lirmr dcbcr¿ ser xulcnlica

'!

qnúurc ñirh notada¡ and consr¡lá¡ atií§átinns
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Libertad y Orden APOSTILLE
(Convention de La Haye du S Octobre 1961)

B?ii;.: - pj:SPUBLrcA DE coLoMBrA

,E{fíffi :Í§ jj,"_,,:ff 
::xi?1,,",,3,

fr1fl*t,m&9t-pik"irnu*., LEGUIaMoN n'l*" 
"rouue,¡r."

Actua¡do en cal¡dad de: No.lr^rr4 m ths mpaci¡y oÉ - rgirrnr cn quarirJ*s¡o 
ENCARGADo

f *"#islsfiJff/f 
""FrBllio,,T,,*?Ij[HrcrDEBocorA

Cert¡ficado
(C€rdti.d - ArresÉ)

,it'. u' , BoGorA - EN LÍNEA

(E[ - Lc, 5i6l2016 11:22:s7 a'm.

&y,h'" 
""r#"?r9Ii!*"Yi,L"FFJlk'of 9'9ll ,,,,ou." ocs Arraircs Éüar*¿«s de rá coro,nbic )No: l¡.zr$"FGf l,?36SSa

(UMcr Numb-.c - Sous ¡c numéro:)

Firmado Digitalmente por: (Digitalty Signed by:)
Ivtinisterio de Retaciones Erteriorei de Cótóm¡¡a
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS
Reason: DOCUMENT AUTHENTIC]TY
BOGOTA - COLOMBiA

Firma: ¡signarLnl

Nombre del Titular:
(NJn¡ü of thc toldcrofdñúnúr.

No$ drrirüt¡kcJ

ESSENTIAL EXPORT SOCIEDAD ANONIMA // JORGE CASCO Y
OTROS

IrP*'.f &"d,*;¿*-"?l$ ¿u ao.un,.n") 
poD ER

Número_ de hojas aposti
I ¡\UDDar o¡ Strcis: No,fibr¿ d.

Iladas:
lhrilles,

1

El Mln¡steío de Retá.ione. Erderior¿s, ño asr¡nre ra responsábitüad por et !¡íténido de doqrnento aposdhdo. anic¡to 3 Ley 415/9!
La auleoticidad de esta apostilta puede ser venfcacta en e, Regisl.o Etecfónico que se srq.lenlra en la sigu¡ente

The aull¡enücity of this Apostilte may be ve,ílied by áccess¡ng the e-Register on lhe lo,tolM.ng úÉb site:
L'authernicjté de cetle Apos{illé per,t étre vé fiée eñ accédanl Ie-Regis(re sür le site \^/e! su¡r¿nt:

www.ca ncilleria.gov.co/a postilla
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